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  Para los efectos pertinentes téngase en cuenta que el 

curador ad-litem designado expresó aceptación al cargo. En 

consecuencia, por la secretaría notifíquese en debida forma a dicho 

auxiliar de la justicia del auto admisorio de la demanda, corriéndole 

traslado por el término allí señalado e informándole sobre la 

plataforma y enlace donde podrán consultar el expediente digital 

formado. 

    

 Notifíquese, 

 

 

Firmado electrónicamente  

JAIME LONDOÑO SALAZAR 

Magistrado    
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